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Sayula, Jalllco a 04 do Eepllambr€ de 2019,

DICTAIIEI{ DE ADJUDICACION DIRECTA.

En Sayula, Jalisco, los suscritos L¡cenciados OSCAR DANIEL CARRION CALVARIO y VICTOR
MANUEL CERON OUINTERO Pres¡dente Municipal y síndico resp€ctivamente delAyuntam¡ento
de Sayula, Jalisco, personal¡dad qu€ acreditan con la constencia de mayoria de votos de la
elección de munlcipe8 para la integrac¡ón d€l ayuntamionto de Sayula, Jalisco de fecha10 de
julio del año 2018, expedida por el lnst¡tuto Elecloral y de Part¡cipación Ciudadana del Estado de
Jalisco, con fundamento legal en lo preceptuado por los artfculos 43 punto númel.o '1 fracción lll,
punto número 2 fracción l, y91 delaL6y Obra Públ¡c€ del Estado de Jalisco y sus Munic¡pios,
3e emjte el presente DICTAMEN DE ADJUDICACION en base a lo sigu¡ente:

EXPOSTCTON OE MOTIVOS.

En considerec¡ón d6l Plan Mun¡cipal de Oesanollo de Sayula en lo que respecta al Segundo eje
reclor que tiene como objetivo 'Fortalec€r y modem¡zar los sorv¡cios públicos municipales para
responder de manerÍ¡ ef¡ciente y ef¡cáz a las neces¡dades do la población y prop¡ciar un ambiente
armón¡co donde se desanolle el ¡ndividuo', y atendiendo a los objetivos de desanollo del Gobierno
municipal d€ Sayula, Jalisco, se dirig€ la adjud¡cac¡ón y v¡g¡lancia de la obra deñominada
"CONATRUCCION DE RED DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE EN EL
FRACCIÓNAIIENTO EL SALATON DE SAYULA, JALISCO"

E¡ Ayuntemiento munic¡pal de Sayula a través de la dirección de obras públicas t¡ene la misión
de atender las neces¡dades que reclama la soc¡edad Sayulensa en materia d€ Obra Pública,
tsnd¡ente a combelir los rezagos ex¡st€ntes en el municipio.

FUNDAMENTACION LEGAL.

Tomendo en cu€nta la necesidad de llsvar acabo la ejecución de la obra señalada en Ios puntos
que antecedon por los motivos expueslos en los mismos y en apego a lo establec¡do en artículos
43 punto número 1 fracción lll, punto número 2 fracc¡ón l, y 91 de la Ley Obra Pública del Estado
de Jalisco y sus Mun¡cipios, que señalan:

Arúculo ¡(}. Proced¡mientos d9 conlrataclón - Modalidades.
1. At€ndisndo a los criterios de 18 prosente ley, s6 podrá contratar obra públ¡ca o servicios
relacionados con la m¡sma por cualquiora de lo8 proced¡m¡enlos que a conl¡nuac¡ón se
señalan:
I ll. Adjudicac¡ón d¡recta,
2. La modalidad de contrstac¡ón de obra pública, d6borá determinarse con base a lo
sigu¡enla:
L La obra pública cuyo monto total a cargo de orerio público no exceda de v6int6 m¡l v6ces
el valor d¡ario de la Un¡dad do Medids y Aclualización (UMA) puede contratarse por
cualquiora de las modalidad$ ssñaladas;
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DICTAMEN.

UNICO: En virtud de los motivos expuestos y tundados con antelac¡ón tenemos a bien emitir el
presente dicramen para adjudicar de forma d¡rec{a la obra "'CONSTRUCCIÓN DE RED DE
ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE EN EL FRACCIÓNA IENTO EL SALATON DE
SAYULA, JALISCO" por un impole de ¡5it8,780.97 (QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO mtL
SETECIENTOS OCHENTA PESOS 971100 moneda nacional) hcluyo ol lmpu.sto at vator
sgrogado a favor del contratista Sr. SERGIO CABRERA con domicjl¡o fiscal en la Calle Hacienda
de fa Sáb¡la # 120, fonalá, Jalisco, con RFC:CASE780I13C89 por su amplia experiencia y
capacidad de respuesta inmediata, además de contar con ¡os recursos técnicos, flnancigros y
demás necesarios para la realizac¡ón de los trabajos enunciados, garantizando con ello las
majorgs cond¡ciones para el municipio. Lo anterior con fundamento en los arlículos 43 punto
número 1 fracción lll y punlo número 2 fracción l; 91 de la Ley Obra Pública delEstado de Jalisco
y sus Mun¡c¡p¡os.

Atontamente
"2019, Año dol Caudlllo d6l Sur, Em¡liano Zapat¡"

Sayula, O¡l d€ lept¡embr€ de 2019.

Lrc. OAN CAR caLvaRto. LcP. vtcTo
PRESI NTE M ICIPAL

)

C.C,P. ING. RODRIGO PONCE BERNABE,. DIRECfOR DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPAL.
C,C,P, LCP. VICÍOR MANUEL CERON QUINTERO.. SINDICO MUNICIPAL,
C.C,P. LC, FRANCISCOJAVIER JIMENEZ HERI.¡ANOEZ.- ENCARGADO DE HACIENDA MUNICIPAL
C,C,P. MTRO, JOSE LUIS JIMENEZ DIAZ... CONTRALOR MUNICIPAL
ARCHIVO,
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SINDICO MUNICIPAL.

QUINfERO


